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 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de autorización ambiental 
unificada para el proyecto de ejecución de una almaza-
ra en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga). 
(PP. 1695/2009).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del 
Capítulo II, del Título III, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública la solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de referencia durante treinta 
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Aceites Santamaría, S.L.
b) Emplazamiento: Ctra. Los Iberos, s/n, polígono 32, 

parcelas 781, 782 y 496, en Vélez-Málaga (Málaga).
c) Superficie a ocupar: 22.586 m².
d) Finalidad de la actividad: Extracción y almacenamiento 

de aceite de oliva. Dispondrá de almazara, bodega, sala de 
envasado, almacén de aceite envasado, tienda y museo.

e) Características de la actividad: La fábrica dispone de 
limpiadora, lavadora, molino de martillos, tres termobatidoras, 
tres decantadores horizontales centrífugos, tres separadores y 
una caldera para producción de agua caliente. La capacidad 
de producción es de 810 T/año.

f) Expediente: AAU/MA/10/09 (64/2009).

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, 
núm. 2, Edificio Eurocom, Bloque Sur, 4.ª planta, Departa-
mento de Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Málaga, 21 de mayo de 2009.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 27 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de La Algaba, de bases para la selección de Policía 
Local.

Don Marcos Agüera García, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).

Hace saber: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada con fecha 2 de julio de 2009, se adoptó entre otros 
acuerdos la aprobación de las bases que han de regir la convo-
catoria de cinco plazas de Policía Local, incluida en la oferta de 
empleo para el año 2009, y cuyo detalle es el siguiente:

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA 
CATEGORÍA DE POLICÍA Y POR MOVILIDAD SIN ASCENSO EN 
LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LOS CUERPOS DE LA POLICÍA 

LOCAL DE ANDALUCÍA

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 

de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 4 plazas: y 1 , mediante sistema de movilidad sin 
ascenso por el procedimiento del concurso de méritos, todas 
ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con 
la Junta Local de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 
02 de abril de 2009.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2009.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-


